
SERVIDUMBRE 

RAD. 2020-00099 

A despacho de la señora Juez, hoy 7 de noviembre de 2023, dejando constancia de 

que tanto la titular del Juzgado como el secretario realizaron labores de escrutinio 

del 29 de octubre al 3 de noviembre de 2023 y; del 29 de octubre al 2 de noviembre 

respectivamente; con motivo de las Elecciones Territoriales del 29 de octubre del 

año en curso, según designación realizada mediante Acuerdo 004 del 29 de 

septiembre de 2023, proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pereira (Art. 157 del Decreto Ley 2241 de 1986 “Por el cual se adopta el Código Electoral”). 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Para los efectos de lo consagrado en el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 

2015 y 228 del C.G.P., se ordena correr traslado por el término de tres (3) días a 

las partes, del avalúo presentado por los peritos designados, obrante en el archivo 

digital 115. 

 

Notifíquese, 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Jueza 

 
nmr 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

Olga Cristina Garcia Agudelo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 

Pereira - Risaralda 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: e7953ee38f4455558120dcdfee335d5c3cf20c97e39f2d7dd5b8c3d40f3947c4 

Documento generado en 07/11/2023 02:04:59 PM 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 169 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Pereira, Risaralda, 08 de noviembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 



Entrega informe pericial servidumbre eléctrica 

Corporación Jueces de Paz Pereira Risaralda <corjupaz@gmail.com> 

Vie 27/10/2023 15:57 

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

1 archivos adjuntos (5 MB) 

Avalúo Servidumbre Eléctrica final Guadalajara 27102023 (2)-3.pdf; 

 

Señores 

juzgado primero civil del circuito de Pereira 

Proceso 

En atención a su solicitud remito el AVALUO SERVIDUMBRe ELÉCTRICA al predio localizado en el 

sector de Cerritos , vereda el Tablazo o Cantadelicia en el municipio de Pereira. 

 

Proceso especial de imposición de servidumbre eléctrica legal de conducción de energía eléctrica con 

ocupación permanente ( 66001310300120200099000 

Proyecto.Segundo refuerzo de red del área oriental , línea de transmisión La virginia -Nueva 

Esperanza. 

Demandante: Transmisora Colombiana de Energia SAS ESP 

Demandados: Anibal Osorio y otros. 

Atentame 

 

 

Fabio Augusto Salazar Rivera Edgar Elias Bueno Morales 

Avaluador  Avaluador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corporación Jueces de Paz de Pereira y Departamento de Risaralda 

Carrera 8 # 18-60 oficina 505 Calle 14 # 5-20 oficina 207 Pereira . 

Tel 312-7158869--310-5176642 

corjupaz@gmail.com 

whatsapp 3127158869 

mailto:corjupaz@gmail.com
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Doctora 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
 
 

 
Atendiendo su solicitud nos permitimos hacer llegar el informe pericial que nos fue 

asignado y que hace referencia al proceso especial de imposición de servidumbre legal de 

conducción, ocupación de energía eléctrica con ocupación permanente en el predio 

Balcón de los Vientos hoy Guadalajara, hoy Guadalajara; identificado con matrícula 

inmobiliaria 290-68770 de la oficina de instrumentos públicos de Pereira, ficha catastral 

66001000200000001001500000000 ubicado en la vereda el Tablazo o Cantadelicia del 

municipio de Pereira. 

 
REFERENCIA: Proceso Especial de imposición de servidumbre legal de conducción de 

energía  eléctrica con ocupación Permanente. 

 
PROYECTO: Proyecto segundo refuerzo de red del área Oriental, Línea de transmisión la 

Virginia –Nueva Esperanza 500 kv Convocatoria UPME 07-2016 

 
DEMANDANTE: Transmisora Colombiana de Energía S.A.S.E.S.P. Nit 901030996-7 

 
 

DEMANDADOS; Aníbal Osorio y Otros. 

EXPEDIENTE: 660013103001-2020-00099-000 
 
 

 

FABIO AUGUSTO SALAZAR RIVERA 

RAA 10275296 Arquitecto 

EDGAR ELIAS BUENO MORALES 

RAA 15915166 Avaluador 
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INFORME DE AVALÚO - SERVIDUMBRE ELECTRICA 

PREDIO RURAL SUB URBANO -VEREDA EL TABLAZO –CANTADELICIA 

 
KILOMETRO 7 VIA CERRITOS LA VIRIGINIA 

MUNICIPIO DE PEREIRA RISARALDA- 

 
FOTOS TOMADAS DEL EXPEDIENTE Y FOTOGRAFÍAS POR EL VALUADOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A SOLICITUD DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRICUITO DE PEREIRA 

 

 

EXPEDIENTE: 660013103001-2020-00099-000 
 
 

 
OCTUBRE DE 2.023 
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INFORMACIÓN BÁSICA O GENERAL 
 
 

1.1. SOLICITANTE: Juzgado primero Civil del Circuito de Pereira. 
 
 

1.2. EXPEDIENTE: 660013103001-2020-00099-000 
 
 

1.2. PROPIETARIOS: 
 
 
 

 
1.3. TIPO DE INMUEBLE: Predio Rural 

 
 

1.4. TIPO DE AVALÚO: Cálculo de daños y perjuicios por servidumbre Eléctrica. 
 
 

1.5. DEPARTAMENTO: Risaralda 
 
 

1.6. MUNICIPIO: Pereira 
 
 

1.7. COMUNA/CORREGIMIENTO: Vereda el Tablazo- Cantadelicia-Corregimiento 

Caimalito 

 
1.8. DIRECCIÓN: Vereda el Tablazo- Cantadelicia- Corregimiento Caimalito 

 
 

1.9. DESTINACIÓN ACTUAL: Explotación Agropecuaria 
 

 
1.10. FECHA DE VISITA: Octubre 10 de 2023 

Anibal osorio Osoroio 10.091.057 66,66% 

Maria Teresa Osoroio osorio 42.067.124 16,67% 

Gladys osorio osorio 24.945.585 39,51% 
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2. OBJETO DE LA VALUACIÓN PERICIAL 

 
 

El objeto cálculo de daños y perjuicios con la imposición de la servidumbre legal de 

conducción de energía eléctrica con ocupación permanente. 

 
2.1 DESTINATARIO Y APLICACIÓN DEL AVALÚO: Juzgado primero Civil del 

Circuito de Pereira. 

 

 
3. INFORMACIÓN CATASTRAL 

 
Ficha catastral: No.66001000200000001001500000000 

Matricula inmobiliaria: No. 290-68770 oficina de instrumentos públicos de Pereira 

Dirección: Vereda el Tablazo- Cantadelicia-Corregimiento Caimalito 

mailto:icaro67@gmail.com
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3.1 DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 

 

• Copia de certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 290-68770 

• Escritura y demás documentos extraídos del proceso 660013103001-2020-00099-000 

• Recibo de predial ficha catastral 66001000200000001001500000000 

• Área del predio según catastro 1.862.400 m2 (186.24 hectáreas) 

3.2TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA 

3.3PROPIETARIOS: 
 
 

 
LOCALIZACION DEL PREDIO EN EL CORREDOR VÍAL SUBURBANO 

 

Anibal osorio Osoroio 10.091.057 66,66% 

Maria Teresa Osoroio osorio 42.067.124 16,67% 

Gladys osorio osorio 24.945.585 39,51% 
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3.2 TÍTULO DE ADQUISICIÓN: El predio fue adquirido mediante escritura pública # 3434 

de fecha 13 de octubre de 1993 de la notaria 5 de Pereira y registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria 290-68770. 

 

 
3.3 MATRÍCULAS INMOBILIARIA : 290-68770 de la oficina de instrumentos de Pereira 

 

 
3.4  LINDEROS DEL PREDIO: Contenidos en la escritura # 1850 de fecha 26/09/1995 de 

la notaria quinta de Pereira. 

INFORMACION JURÍDICA: 

 
En la anotación 021 de fecha 17/08/2016 tiene registrada la escritura 547 del 21 06 de 

2016 de la notaria séptima de Pereira, y corresponde y una servidumbre de acueducto 

pasiva de Aníbal Osorio y otros a Empresa de acueducto y alcantarillado de Pereira 

s.a. esp. 

 
En la anotación 025 del certificado de fecha 13/11/ 2020 con oficio 565 de12/11/2020 

del juzgado primero civil del circuito de Pereira, tiene una medida cautelar, demanda en 

proceso de servidumbre en proceso especial de imposición de servidumbre legal de 

conducción con ocupación permanente radicado 2020-0099-sociedad transmisora 

Colombiana de energía sas. nit 901030996-7 

En la anotación 26 de fecha 07/05/2021 aparece la escritura # 872 de fecha 27/04/ de 

2021 de la notaría sexta de Pereira, corresponde a Fidecomiso civil sobre el derecho de 

cuota del 66.67%, Terra alta s.a.s. nit 9009754721 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR: El sector de ubicación del predio 

corresponde a un terreno rural localizado a un lado de la vía que del Corregimiento de 

Cerritos va hacia el municipio de la Virginia, también colindante con el corregimiento 

de Caimalito terrenos de topografía plana, con dedicación a la producción agrícola y 

pastos para ganado, es importante reconocer que el predio Balcón de los Vientos hoy 

Guadalajara. está rodeado de parcelaciones con dedicación a casas campestres esto 

por estar cercano al corredor 

mailto:icaro67@gmail.com
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vial suburbano. 

 
3.5 INFRAESTRUCTURA RURAL SERVICIOS PÚBLICOS: El sector cuenta con 

disponibilidad de servicio de energía la cual es suministrada por la empresa de energía 

de Pereira y el agua es suministrada por el acueducto de cerritos o aguas y aguas de 

Pereira. 

VIAS DE ACCESO: Al predio se puede llegar desde Pereira a través de la vía que, de 

Pereira, conduce al municipio de la Virginia, es una vía de dos carriles de que a la vez 

se conecta con el corregimiento de Caimalito zona rural de Pereira, el sector cuenta 

con buen servicio de transporte, al predio se accede en el kilómetro 7 vía Ceritos la 

Virginia. 

 
4.5 NIVEL SOCIO ECONOMICO; El predio Balcón de los Vientos hoy Guadalajara. se 

encuentra en una zona de nivel socio económico 9 agropecuario. 

 
4.6 TOPOGRAFÍA; El predio tiene una forma irregular y topografía en su mayoría plana. 

 

 
4.7  AREAS CONSTRUIDAS; En el predio materia de avalúo se observan varias 

construcciones, viviendas también instalaciones agropecuarias. 

Uso actual del predio; el predio tiene sembrado de caña, pasto para ganado, y cultivos 

de cítricos 

 
4.8 CONDICIONES AGROCOLÓGICAS: De acuerdo con el Plan de ordenamiento de 

Pereira, acuerdo 35 de 2016 el suelo para el sector corresponde a suelos clase IV, Son 

suelos que presenta limitación en su uso, restringen la elección de cultivos, este terreno 

para poder ser cultivados requiere un mayor cuidado para el manejo y conservación. 

Son suelos con poca profundidad, baja retención de humedad y muy baja fertilidad 

natural con problemas de sobre saturación y requieren de drenajes 

mailto:icaro67@gmail.com
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5.0 REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

De acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial para la ciudad de Pereira, acuerdo 

35 de 2016 y demás parámetros y regulaciones de la CARDER. 
 

 
El predio tiene una faja de terreno en el corredor vial suburbano y otra mayor parte del 

terreno está en zona rural (fichas normativas CDR 06 y CP 08 del plan de ordenamiento 

de Pereira), suelo rural corredor vial y zona rural categoría Agroforestal sostenible. 
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Líneas de alta tensión que pasan por la finca 
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SUELO SUBURBANO (FICHA NORMATIVA CDR 06 Y CP 08 DEL POT) 
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SUELO PROTECCIÓN RECURSO HIDRICO. SECTOR DE CAIMALITO 

 

 

 
ZONAS DE PRODUCCION SOSTENIBLE FORESTAL 
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5.1 UNIDADES FISIOLÓGICAS EN EL SECTOR DE LOCALIZACIÓN. 

De acuerdo con la visita se puede considerar que el predio es de forma irregular con 

inclinaciones suaves y otra parte es plana donde se encuentran los lagos. 
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5.2 USO ECONÓMICO ACTUAL DEL PREDIO: 
 
 

El predio actualmente está utilizado para la agricultura y la ganadería, pero es un predio 

que dada la cercanía con la vía arteria de Cerritos a la Virginia el suelo y los predios 

colindantes están siendo parcelados o con dedicación para casas campestres. 

 
 

 
6.0 FAJA O ÁREA DE TERRENO SOLICITADA: 

De la visita al predio se puede apreciar que el área solicitada para la imposición de 

la servidumbre eléctrica tiene los siguientes usos. Áreas de acuerdo con la pretensión 

en la demanda. 
 

ÁREAS Y COBERTURAS- TOMADAS DEL EXPEDIENTE EN LA 

DEMANDA 

Descripción m2 

Bosque nativo  10.941 

Caña de azucar  10.913 

Pastos brachiaria  5.895 

TOTAL DE LA FAJA 27.750 
 

 
6.1 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DEL TERRENO DE SERVIDUMBRE 

Se trata de una faja de terreno contenida en la finca de nominada según Catastro 

Guadalajara, Balcón de los Vientos hoy Guadalajara, ubicada en la vereda el Tablazo o 

Cantadelicia,  predio  con  ficha  catastral en mayor extensión 

66001000200000010015000000000 y matricula inmobiliaria 290-68770.la faja de terreno 

en su mayor porción es plana, donde la empresa de energía tiene hoy instalada una torre 

que soporta las redes eléctricas que atraviesan parte de la finca, la finca está sembrada 

en pasto, tiene cultivo de caña de azúcar, bosque nativo y también contiene dos lagos 

donde se proporciona agua al ganado. 
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De acuerdo con el expediente analizado las siguientes son las coordenadas para el predio 

materia de avalúo. 

 
“Partiendo del Pto1 con coordenadas 1029822.6N y 802951.5E y en una longitud de 25.38 

mts en línea recta hasta llegar al Pto2 con coordenadas 1029842.3N y 802935.5E, de aquí 

continuando en línea recta en una longitud de 25.35 mts en línea recta hasta llegar al Pto3 

con coordenadas 1029856.2N y 802914.3E, de aquí continuando en línea recta en una 

longitud de 20.6 mts en línea recta hasta llegar al Pto4 con coordenadas 1029864.4N y 

802895.4E, de aquí continuando en línea recta en una longitud de 3.62 mts en línea recta 

hasta llegar al Pto5 con coordenadas 1029865.9N y 802892.1E, de aquí continuando en 

línea recta en una longitud de 202.46 mts en línea recta hasta llegar al Pto6 con 

coordenadas 1030066.3N y 802920.9E, de aquí continuando en línea recta en una longitud 

de 218.35 mts en línea recta hasta llegar al Pto7 con coordenadas 1030267.3N y 

803006.2E, de aquí continuando en línea recta en una longitud de 25.08 mts en línea recta 

hasta llegar al Pto8 con coordenadas 1030261.5N y 803030.6E, de aquí continuando en 

línea recta en una longitud de 40.65 mts en línea recta hasta llegar al Pto9 con 

coordenadas 1030241N y 803065.7E, de aquí continuando en línea recta en una longitud 

de 208.9 mts en línea recta hasta llegar al Pto10 con coordenadas 1030048.7N y 

802984.1E, de aquí continuando en línea recta en una longitud de 228.44 mts en línea 

recta hasta llegar al Pto1, punto de partida y encierra. Adicionalmente dentro de los 

linderos descritos anteriormente, se ubica un área de servidumbre terrestre 

correspondiente a la estructura T005” 
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La faja de terreno solicitada corresponde a un área de 27.750 m2 de acuerdo con 

plano suministrado por la Transmisora Colombiana de Energía SAS ESP (gestión 

predial). 
 

 
 
 
 
 

 
7.0 MÉTODOS DEL AVALÚO 
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Para la determinación de valor comercial del predio objeto de este avalúo, y determinar el 

valor del área de servidumbre más el daño emergente y lucro cesante por la imposición 

de la servidumbre eléctrica se utilizaron los siguientes métodos, establecido por la 

Resolución N°620 de fecha23 de septiembre de 2008, expedida por el IGAC. 

ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables 

al del objeto de avalúo. 

La Ley 99 de 1993 determinó que uno de los principios generales de la política 

ambiental colombiana es el de fomentar la incorporación de los costos ambientales y 

el uso de instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del 

deterioro ambiental y para la conservación de losrecursos naturales renovables. 

 

 
7.1 MÉTODOS DEL AVALÚO 

 
ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la 

técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir delestudio de 

las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto 

de avalúo. 

La Ley 99 de 1993 determinó que uno de los principios generales de la políticaambiental 

colombiana es el de fomentar la incorporación de los costos ambientales y el uso de 

instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro 

ambiental y para la conservación de losrecursos naturales renovables. 

De acuerdo con la ley 1092 del 20 de septiembre de 2.022 del IGAC. 

"Por la cual se fijan normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos para la 

elaboración de avalúos de servidumbres legales y afectaciones transitorias en desarrollo 

de actividades, obras o proyectos declarados por el, legislador como de utilidad pública. 

Una servidumbre eléctrica es un tipo de servidumbre legal que impone una obligación al 

predio o finca sirviente con obligación de pasar por el vuelo o subsuelo de la finca los 

cables necesarios para dar electricidad a una finca llamada dominante. 
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La servidumbre de paso de energía eléctrica se rige por lo dispuesto en la normativa 

correspondiente y en la legislación propia. 

Las citadas servidumbres eléctricas, vuelo o subsuelo, comprenderán, además, el derecho 

de paso o acceso y la ocupación temporal de aquellos bienes que sean necesarios para 

la vigilancia, conservación y reparación de las redes de telecomunicación y radiodifusión 

de sonidos e imágenes y de su infraestructura, así como para practicar operaciones 

facultativas de corta duración necesarias para la prestación del servicio público. Una 

servidumbre eléctrica se define también como “La carga impuesta sobre un predio para 

soportar las instalaciones de equipos eléctricos y técnicos necesarios para la prestación 

de la función transmisión o distribución del servicio de energía eléctrica” (Echeverría & 

Nieto, 2018). 

 
“Es la que obliga al propietario del predio sirviente, a permitir la colocación de predios y 

tendido de cables en beneficio del fundo dominante. Esta servidumbre implica el derecho 

de tránsito de las personas, así como el de conducir los materiales para la construcción y 

vigilancia de las líneas; pero el dueño del predio dominante queda obligado a indemnizar 

al propietario del predio sirviente por todos los daños ocasionados”. (p. 577) Martínez 2002 

Este avalúo se hace de acuerdo al Art. 29 de la Ley 56 de 1981 

Artículo 6 de la resolución 1092 de 2.022 del IGAC De la indemnización. Las 

indemnizaciones que se causen con ocasión de la construcción de obras o proyectos 

declarados por el legislador como de utilidad pública e interés social comprenderán la 

indemnización por concepto de daño emergente y lucro cesante, entendiéndose que el 

pago que se hace por concepto del derecho real de servidumbre forma parte del daño 

emergente, así como en las demás afectaciones se debe establecer el componente de 

daño emergente y lucro cesante que corresponda. 

Código Civil Artículo 1614. Daño emergente y lucro cesante 

Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse 

cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado 

su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a 
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consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o 

retardado su cumplimiento. 

 

 
ARTICULO 1615. <CAUSACION DE PERJUICIOS>. Se debe la indemnización de 

perjuicios desde que el deudor se ha constituido en mora, o, si la obligación es de no hacer, 

desde el momento de la contravención. 

Para efectos de la presente valuación se ha adoptado el Método de Comparación o de 

Mercado de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 620 de fecha 23 de septiembre 

de 2008, expedida por el IGAC, y bajo el Decreto 1420 de 1998 y demás normas que los 

complementen. 

 

 
Artículo 3º.- Método de costo de reposición. Es el que busca establecer el valor 

comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total de la construcción a 

precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación 

acumulada. 

 
Ley 446 de 1998, Artículo 16. Valoración de daños: Dentro de cualquier proceso que se 

surta ante la administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y 

a las cosas, atenderá los principios de reparación integral y equidad y observará los 

criterios técnicos actuariales. 

 
Jurisprudencia al respecto: 

SC168-2023 

Radicación n° 11001-31-03-040-2015-00651-01 

“…Eso es así porque, aunque en materia de indemnización de perjuicios rige el principio 

de reparación integral a la luz del artículo 16 de la Ley 446 de 1998, este no releva al 

lesionado del deber de demostrar fehacientemente a cuánto asciende el mismo, como se 

indicó en CSJ SC5142-2020 al memorar que 
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(…) aunque el daño debe ser íntegramente indemnizado, ello no significa que la víctima 

esté liberada de probarlo y fijar su cuantía, pues la Corte tiene dicho que: 

 
“[c]omo de conformidad con el principio de la necesidad de la prueba (art. 174 del C. de P. 

Civil), toda decisión judicial debe fundarse en pruebas regular y oportunamente allegadas 

al proceso, el reconocimiento judicial de una pretensión que tenga como objeto la 

indemnización de un perjuicio, supone la demostración de todos y cada uno de los 

elementos que configuran la tutela jurídica de dicha pretensión, incluyendo, por supuesto, 

el daño, salvo aquellos eventos de presunción de culpa, de conformidad con la doctrina de 

la Corte, y la presunción de daños de acuerdo con la ley, como en los casos de los artículos 

1599 y 1617 núm. 2 del C. Civil. Sin embargo, una es la prueba del daño, o sea la de la 

lesión o menoscabo del interés jurídicamente tutelado, y otra, la prueba de su intensidad, 

del quantum del perjuicio. De ahí que la doctrina haga alusión al contenido patrimonial del 

daño para referirse a su intensidad, es decir, a su valor en moneda legal (dinero), como 

patrón de referencia para determinar la mensura, por cuanto considera que dada su 

simplicidad y universalidad, es el que más conviene al tráfico de las reparaciones, caso en 

el cual opera una reparación por equivalencia o propiamente indemnizatoria, por oposición 

a la reparación natural que implica ‘volver las cosas al estado que tendrían si no hubiera 

ocurrido el hecho dañoso´” (CSJ SC, 9 agos. 1999, Rad. 4897). 
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La resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 establece los procedimientos para los 

avalúos ordenados dentro del marco de la ley 388 de 1997, con el fin de tener 

procedimientos unificados, claros, actualizados y así contar 

con un marco único para dicha ejecución. 

 
Se estudió la cartografía de la zona, en especial la contenida 

en el acuerdo 35 de 2016 (POT Municipio de Pereira) con el 

fin de obtener una plena localización de los bienes. Se verificó 

la reglamentación urbanística del Municipio de Pereira, con el 

fin de saber el uso correspondiente a zona de protección. 

Se hizo reconocimiento de la zona, con el fin de verificar la 

cartografía estudiada, realizando el estudio de mercado, 

verificando el estado actual de la servidumbre 

Para tener una mejor identificación física de la zona o de los 

predios, se consultaron las zonas homogéneas físicas que 

determina el Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, las 

cuales suministran en forma integrada, información del valor 

potencial, la pendiente, el clima, las vías, disponibilidad de aguas superficiales, usos del 

suelo en la zona rural. 

7.2 INVESTIGACION ECONOMICA INDIRECTA (OFERTAS) 

La investigación económica se realizó de acuerdo con la jerarquía de los datos como se 

muestra a continuación: 

 
7.3 DATOS OBSERVABLES NIVEL 1: 

Relacionado con ofertas de bienes iguales; las cuales existen en el sector. 

 
7.2 DATOS OBSERVABLES NIVEL 2: 

Oferta de bienes similares o comparables, las cuales existen en el sector. La 

estandarización de precios por metro cuadrado se realiza a partir de una investigación de 

mercado o comparación de precios, de predios con características similares al predio 
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objeto de avalúo para llegar a un valor común aplicable en el mercado actual. 

 
7.3 JUSTIFICACION DE LA METODOLOGÍA EMPLEADA: 

Para efectos de la presente valuación se ha adoptado el Método de Comparación o de 

Mercado de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 620 de fecha 23 de septiembre 

de 2008, expedida por el IGAC, y bajo el Decreto 1420 de 1998 y demás normas que los 

complementen. 

7.3 INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y ESTADISTICA. 

En la investigación del mercado en el sector Caimalito, La Virginia, Cerritos, se encontraron 

ofertas de venta transacciones reales comparables con el tipo de inmueble, objeto del 

avalúo. Por lo anterior, y siguiendo las normas de la Resolución 620 de 2008 del IGAC en 

su Artículo 9, se procedió a realizar consultas a personal especializado, como avaluadores 

reconocidos con RAA., miembros de Lonjas o asociaciones; hacendados, conocedores, 

en el tema de valores de tierra y conocedores del mercado del sector. 

 
Identificación del corredor vial suburbano y la zona rural 

 

 

 

8.0 CÁLCULO DE LA IMPOSICION DE LA SERVIDUMBRE ELECTRICA. 

Una vez visitado y recorrido el predio materia de avalúo nos damos cuenta que es un 

predio de vocación agropecuario, destinado a la ganadería y al cultivo de caña de azúcar, 
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pero que parte del mismo corresponde a una franja del corredor vial suburbano como se 

muestra en la ficha normativa anexa para el sector CDR 06 del POT de Pereira y la gran 

mayoría del terreno es rural, categoría agroforestal referida también en la ficha CP 08 del 

mismo plan de ordenamiento; con vecinos muy próximos los cuales están utilizando sus 

predios para parcelaciones o subdivisiones para la construcción de casas campestres, lo 

que efectivamente y hacia fututo cambiará el uso del suelo, y habrá desarrollos de tipo 

industrial o comercial, esto dado además porque el predio está muy cercano a la zona 

Franca Internacional en la entrada al municipio de la Virginia 

 

 

 

 
CÁLCULO DEL VALOR DEL TERRENO. 

mailto:icaro67@gmail.com
mailto:corjupaz@gmail.com---3127158869


FABIO AUGUSTO SALAZAR 

RAA 10275296 Arquitecto 

Especialista Derecho urbano 

icaro67@gmail.com - 3116135542 

EDGAR ELIAS BUENO MORALES 

RAA 15915166 Avaluador 

corjupaz@gmail.com---3127158869 

 

 

 

 
 

 

 

 
RESUMEN VALUATORIO. 

Todo lo anteriormente expresado, nos permite dar cumplimiento con lo recomendado en 

la norma técnica sectorial colombiana y la resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 

del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, art 11 de los cálculos matemáticos estadísticos 

y la asignación de  los valores: “Cuando el Coeficiente de variación sea (= o <) a 7.49% 

e (= o >) al 0%. La media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable 

al bien. En el caso de esta tabla de estudio de mercado el coeficiente de variación es de 

1.54%, cumpliendo con la directriz. 

 
El valor adoptado por referencia es de $ 20.000 pesos por m2 de área de terreno. 

 
 

Para la servidumbre de infraestructura, de ocupación permanente se requiere un área de 

27.750 mts2, en esta área es en la que se realizarán las obras de infraestructura eléctrica. 

 

 
8.1 PERJUCICIO Y AFECTACION ́ POR LA IMPOSICION DE LAS SERVIDUMBRE. 
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Una servidumbre eléctrica de alta tensión puede tener varios efectos negativos sobre su 

propiedad. Algunos de los perjuicios que puede causar son: 

 
Pérdida de valor de la propiedad: La presencia de una servidumbre eléctrica de alta 

tensión puede disminuir el valor de su propiedad, ya que puede ser considerada como un 

riesgo para la salud y la seguridad. 

 
Riesgos para la salud: La exposición a campos electromagnéticos generados por líneas 

eléctricas de alta tensión puede aumentar el riesgo de desarrollar ciertos tipos de cáncer, 

o enfermedades no solo en el ser humano sino en todo lo que tenga vida y que este 

cercano al área de influencia o por donde pasan las líneas de alta tensión. Las líneas 

eléctricas de alta tensión pueden ser peligrosas si se tocan o se acercan demasiado. 

También pueden ser un peligro para la seguridad en caso de tormentas eléctricas o fuertes 

vientos. 

 
Limitaciones en el uso del suelo: Una servidumbre eléctrica de alta tensión limita el uso 

que se le puede dar a su propiedad. Por ejemplo, es posible que no pueda construir ciertas 

estructuras o plantar ciertos tipos de árboles cerca de las líneas eléctricas. Todos estos 

aspectos se tienen en cuenta en el presente informe pues si bien es cierto actualmente el 

predio es rural y de condición agrícola, su proximidad al corredor suburbano hace que en 

el futuro el uso de suelo se cambia para otros desarrollos. 

 
Lo que nos conlleva a tener en cuenta que los propietarios afectados por una servidumbre 

eléctrica tienen derecho a recibir una indemnización por los perjuicios e incomodidades que 

se les causen. En el caso que nos ocupa la faja solicitada para la servidumbre se encuentra 

cerca al nacimiento del agua y en la zona de influencia de la bocatoma del acueducto del 

corregimiento de Caimalito que pasa por el bosque, que llena los lagos que a la vez sirven de 

bebedero para el ganado, y otro tipo fauna silvestre del sector, por esta razón se considera 

una afectación del 70% en el área que está siendo intervenida con las redes y torre eléctrica 
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instalada en el predio. 
 
 

 

8.2 DURACION O TIEMPO DE LA SERVIDUMBRE. 
 
 

La imposición de la servidumbre es permanente y vitalicia y legal ya que permite el paso 

de cables o líneas de transmisión de electricidad por el aíre y dentro de la propiedad o 

predio Balón de los Vientos. 

 
Según el artículo 25 de la Ley 56 de 1981, la servidumbre de conducción eléctrica obliga 

al propietario del predio permitir el paso, por vía aérea, subterránea o superficial, las líneas 

de transmisión y distribución del fluido eléctrico. 

 
Para encontrar el valor de la servidumbre se establece el valor comercial o valor por m2 

de la faja de tierra a utilizar y a este se aplica el porcentaje de afectación es decir que 

para determinar el valor de la indemnización por constitución de servidumbres, las 

empresas generadoras y distribuidoras de energía eléctrica, disponen de fórmulas, de 

acuerdo al tipo de suelo (rural, urbano y expansión urbana) usando diferentes variables. 

De acuerdo con el porcentaje de la afectación se (% AF) se aplica con el criterio del perito. 

(Resolución 1092 del 20 de septiembre de 2.022 IGAC) 
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TABLA DE RANGOS PORCENTAJES DE AFECTACIÓN 

 

 
CATEGORÍA OBSERVACIONES PORCENTAJE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Baja 

Limitaciones 

mínimas que no 

afectan el uso 

actual ni el uso 

potencial futuro del 

predio. Se prevé 

que en un horizonte 

de 20 años no 

habrá cambio en el 

uso actual ni en el 

uso potencial del 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

30% --40% 
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 predio.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Media 

Limitaciones no 

afectan el uso 

actual ni el uso 

potencial futuro del 

predio. Se prevé 

que en un horizonte 

entre 10 y 20 años 

habrá cambio e n el 

uso actual o en el 

 
uso potencial del 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
50% -70% 

 
 
 
 

 
Alta 

predio 

Limitaciones que 

afecten el uso 

actual o el uso 

potencial futuro del 

 
 
 
 

 
90% 100 % 

predio -Urbano 

 
 

 
Se adopta un factor de afectación del 

100%, esto porque ya construyeron 

torres en el predio, y también porque 

para llegar a la servidumbre debe 

hacerse cruzando la hacienda, como 

se describe en la localización de 

Google  Earth.  Esta  franja  se 

compensa con el valor hedónico, ya que limita el predio. 

 
9.0 RESULTADOS DEL AVAÚO Y VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
El valor adoptado por referencia es de $ 20.000 por m2 de terreno rural 

DESARROLLO DEL MÉTODO UTILIZADO RESOLUCION N° 1092(20 de septiembre de 2022) 
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"Por la cual se fijan normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos para la 

elaboración de avalúos de servidumbres legales y afectaciones transitorias en 

desarrollo de actividades, obras o proyectos declarados por el legislador como de 

utilidad pública e interés social." 
 

 
Parágrafo 1: Cuando el grado de afectación sea total Ia indemnización corresponderá al 

100% del valor comercial del terreno donde se ubica Ia franja de servidumbre, de 

conformidad con el artículo 11 de Ia presente resolución. 

Parágrafo 2: Cuando el grado de afectación es parcial se continuará según lo establecido 

para Ia determinación de Ia valoración del derecho de servidumbre de acuerdo con Ia 

infraestructura en los términos establecidos en los artículos 13 y 14. 

Parágrafo 3: Para las diferentes industrias se tendrá en cuenta su grado de afectación 

según su infraestructura instalada o por instalar, Ia cual puede encontrarse o no en el 

listado anterior, donde para Ia infraestructura enterrada o aérea será parcial y para Ia 

infraestructura superficial o a nivel de terreno seré el 100%. 

Parágrafo 4: Independientemente de Ia obra de utilidad pública e interés social, cuando 

Ia infraestructura que se instale sea aérea, Ia determinación de Ia valoración del derecho 

de servidumbre se realizara según los términos establecidos en el artículo 14. 

Artículo 10. - Factor según Ia clase de suelo. Teniendo en cuenta Ia clasificación del suelo 

reglamentado en los POT, EOT o PBOT el grado de afectación aplicable a Ia franja de 

servidumbre será aplicable a la faja de terreno solicitada de acuerdo con estudio de 
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mercado para el terreno. 

 
Artículo 11°. - Valor de Ia indemnización por servidumbre con grado de afectación total. 

Cuando el grado de afectación sea total, el reconocimiento de Ia indemnización será 

equivalente al 100% del valor comercial unitario de terreno determinado para Ia zona 

multiplicado par el área de Ia franja de servidumbre. Para Ia determinación del valor 

comercial de Ia zona se deberán aplicar los métodos y demás disposiciones al respecto, 

contenidas en Ia Resolución 620 de 2008 expedido por Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, el Decreto 1170 del 2015 expedido por el DANE o las normas que las modifiquen 

o sustituyan. 

Factor área (FA): Corresponde a Ia relación porcentual existente entre el Área de Ia 

franja de servidumbre sobre el Área total del predio sirviente, se determinan de Ia 

siguiente forma: 

 
 

 

AREA PREDIO SEGÚN CERTIFICADO DE TRADICION 

SERVIDUMBRE 

1.862.400 M2 

27.750 M2 

 

 

AREA SERVIDUMBRE AREA FINCA RELACION 

27.750 1.862.400 1,49% 

 
 

 
Factor Uso (FU): Se establece cuando por motivo de Ia constitución de Ia 

servidumbre se limita de manera parcial o total el desarrollo de Ia actividad que se 

esté realizando enIa franja de terreno intervenida. Se determinan de Ia siguiente 

forma: 

Afectación Baja: se presenta cuando no existan restricciones para continuar con el 

uso que se esté dando en Ia franja intervenida. 

Valor Unidad de Área Servidumbre por infraestructura Aérea (VSa): es el resultado 

del valor de Ia servidumbre de acuerdo con Ia aplicación de Ia fórmula del cálculo de 
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valor. 
 

 
Cálculo del valor: de acuerdo con los factores determinados anteriormente se 

presenta Ia siguiente formula: 

VSa =VC *(FT+FA+FU) 
 

 

 
FACTORES 

 
% AFE CT ACION 

 
AFECT ACION 

TRAZADO 14% MEDIA 

AREA 4% BAJA 

USO 17% BAJA 

TOTAL 35% 
 

 
 
 

 

 
VALOR ADOPTADO 

POR M2 

ÁREA DE LA 

SERVIDUMBRE 

SOLICITADA M2 

FACTOR DE 

AFECTACIÓN DE LA 

SERVIDUMBRE 

FACTOR DE 

AFECTACIÓN DE 

LAS TORRES 

VALOR DEL M2 DEL 

SUELO DE LA 

SERVIDUMBRE CON 
AFECTACIONES 

 
VALOR DE LA FAJA 

SOLICITADA 

      

$ 20.000,00 27.750,00 1,00 0,3 $ 26.000,00 $ 721.500.000 
 
 
 

 

SOBRE LOS SERVICIOS AMBIENTALES: Servicios ambientales o sistémicos, son 

aquellos beneficios que proporcionan los ecosistemas a los seres humanos para que estos 

puedan desarrollarse en todas sus facetas. Estas utilidades pueden ser aceptadas en 

manera de valores (servicio cultural), bienes (servicios de aprovisionamiento) o de servicio 

(servicio de regulación). 

 
El valor que tienen estos servicios puede verse minimizado en los núcleos urbanos y 

suburbanos, ya que estos servicios sistémicos no están tan presentes. En cambio, lugares 

como el campo o las montañas tienen una mayor concientización de estos y su 

importancia en la vida. 
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Debido a los múltiples beneficios que provienen de estos servicios y la poca recuperación 

que hay después, han surgido una serie de conflictos entre las organizaciones 

ambientalistas y las compañías que se aprovechan de forma desmedida. Un claro ejemplo 

de esto es la tala desmedida para producir madera sin un proyecto de reforestación 

posterior. El valor que tienen estos servicios puede verse minimizado en los núcleos 

urbanos y suburbanos, ya que estos servicios sistémicos no están tan presentes. En 

cambio, lugares como el campo o las montañas tienen una mayor concientización de estos 

y su importancia en la vida. 

 
Debido a los múltiples beneficios que provienen de estos servicios y la poca recuperación 

que hay después, se identifican algunos servicios ambientales 

 
Servicio de abastecimiento 

Son aquellos materiales que son obtenidos de los ecosistemas, por las personas como: 

Agua 

Alimentos 

Medicinas 

Materias Primas 

 
Estos servicios son indispensables para todas las formas de vida y pueden ser la única 

manera de subsistir de muchas poblaciones, dado a esto su valor es más alto que si se 

comercializaran. 

 
Servicio de regulación 

Calidad del aire 

Secuestro y almacenamiento de carbón 

La moderación de fenómenos naturales 

El tratamiento de aguas residuales. 

La prevención de la erosión y conservación de la fertilidad de suelos. 

El control de plagas 
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Servicios de apoyo 

La flora y la fauna se ven vitalizados por los espacios que el ecosistema proporciona. 

Asimismo, una variedad de animales y plantas de complejos que sustentan los diferentes 

servicios, ambientales se ven conservados. 

Desde el punto de vista de la genética, una cantidad de hábitats presenta sin excepciones 

un mayor número de especies, con esto los hace más diversos que otros. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y a crédito del evaluador y por considerar que el predio o 

faja de terreno tiene cualidades especiales por su localización cercana al corredor vial 

suburbano, su cambio de uso futuro y por su posible aprovechamiento se incrementa un 

10% del valor comercial de la franja para la imposición de la servidumbre. 

 
Se determinó como un daño emergente y un lucro cesante del 60 % del valor suelo 

por las afectaciones de las líneas eléctricas de hiper alta tensión que al cruzar el 

predio de manera permanente lo depreciarán de manera vitalicia y que este precio 

no pagará la totalidad de los daños que se van a causar hacia el futuro a esta área 

de la finca. 

mailto:icaro67@gmail.com
mailto:corjupaz@gmail.com---3127158869


FABIO AUGUSTO SALAZAR 

RAA 10275296 Arquitecto 

Especialista Derecho urbano 

icaro67@gmail.com - 3116135542 

EDGAR ELIAS BUENO MORALES 

RAA 15915166 Avaluador 

corjupaz@gmail.com---3127158869 

 

 

 

 
 

RESULTADOS DE LA VALORACIÓN DE LA FAJA DE SERVIDUMBRE 
 

 
AVALÚO DE SERVIDUMBRE ELÉCTRICA SOBRE EL PREDIO BALCÓN DE LOS VIENTOS HOY GUADALAJARA 

KM 7 VÍA CERRITOS - LA VIRGINIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

EDGAR ELÍAS BUENO MORALES Y ARQ. FABIO AUGUSTO SALAZAR RIVERA 

OCTUBRE DE 2023 

AVALÚO DE LA SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 
 

 
ITEM 

 

 
TIPO DE COBERTURA 

AREA DE LA 

SERVIDUMBRE 

VALOR DE LA 

COBERTURA EN M 2 

VALOR DEL M2 DE 

COBERTURA 

 

1,00 VALOR DE LA SERVIDUMBRE 27.750,00 $ 26.000,00 $ 721.500.000,00 

2,00 
DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 

CESANTE 
27.750,00 $ 15.600,00 $ 432.900.000,00 

 

5,00 SUBTOTAL 1.154.400.000,00 
 
 
 
 

 

8,00 VALOR TOTAL DE LAS COMPENSACIONES AMBIENTALES 1.154.400.000,00 

 
SON: MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS. MLC $ 1.154.400.000,00 

 

 
10.0 CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Adicionalmente a los aspectos expuestos en los capítulos anteriores, para la 

determinación del valor comercial del predio rural materia del presente informe, se han 

analizado y considerado los siguientes aspectos: 

a) La localización general del inmueble objeto del presente estudio, en elmunicipio 

de Pereira, sector de Cerritos- Vereda el Tablazo-Canta delicia. 

b) Se tuvo en cuenta que la imposición de la servidumbre impone obligaciones y 
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limitaciones al propietario del inmueble. 

c) La ubicación del bien con respecto al sector rural respecto a la zona Franca y zona 

suburbana de Pereira. 

d) Se tuvo en cuenta que la servidumbre constituye una limitación total o parcial al 

derecho de propiedad, 

e) Los cultivos existentes en el terreno, sistema de producción, fuentes de agua. 

f) La topografía del terreno, la extensión superficiaria y la forma geométrica. 
g) Se consideraron entre otros factores como la ubicación, destino económico, 

especificaciones, conservación. 

h)  Las características físicas del lote de terreno o faja a intervenir en la imposición de la 

servidumbre eléctrica en relación con la cabida superficiaria, linderos, dimensiones, 

forma, topografía y relación frente fondo,teniendo en cuenta la variedad de áreas y 

formas de los predios del sector. 

i) El clima y la altura sobre el nivel del mar. 

j) Disponibilidad de servicios públicos. 

k)  El aprovechamiento y usos posibles del suelo, las posibles afectaciones y restricciones 

acorde con los parámetros y normas establecidas por la CARDERy El SINAP (sistema 

Nacional de Áreas protegidas) POT de Pereira entre otros factores legales. 

l) El valor comercial asignado se entiende como valor presente del inmueble almomento 

de efectuar la visita técnica. 

m) El valor asignado corresponde al valor comercial, entendiendo por valor comercial 

aquel que un comprador y un vendedor están dispuestos a pagary recibir de contado 

o en términos razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un 

mercado normal y abierto, existiendo alternativasde negociación para las partes. 

 
 
 
 

 
EDGAR ELIAS BUENO MORALES 

RAA 15915166 .avaluador 
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11 CONSTANCIA 

Certificación de Imparcialidad, Normas Internacionales de Avalúos International 
Valuation Standards Committee IVS 2003. 

 
1. El Informe de Avalúo es producto de métodos esencialmente objetivos, común y 

universalmente aceptados. 

2. Certificamos que no se han tenido influencia por ninguna intención o sentimiento 

personal que pudiese alterar en lo más mínimo los procedimientos, metodología, 

levantamiento de datos, convicciones, criterios, consideraciones especiales y 

conclusiones. 

3. Certificamos que en calidad de Avaluadores no tenemos ningún interés, directo o 

indirecto con el bien avaluado, ni presente ni futuro. 

4. Certificamos que en calidad de Avaluadores responsables de este informe no 

tenemos ningún vínculo, con el propietario del bien, lazos familiares ni de ninguna 

índole. 

5. Certificamos que hemos sido contratado para la realizar el avalúo y rendir informe 

Técnico, únicamente en carácter de profesional competente y consciente de los 

deberes y responsabilidades. 

6. Certificamos que en el informe no se han exagerado ni omitido conscientemente 

ningún factor importante que pueda influir en el resultado del informe técnico. 

7. Certificamos que no hemos condicionado los honorarios profesionales a la 

determinación deun Valor Predeterminado, o un Valor dirigido a que se favorezca 

la causa de una de las partes, o a obtener un resultado condicionado a un 

acontecimiento subsiguiente que puedaocurrir. 

8. Certificamos que hemos inspeccionado personalmente el bien objeto del Informe de 

Avalúo en el sector de Cerritos- Balcón de los Vientos- 

9.  El avalúo señalado en este informe tiene una vigencia de doce (12) meses contados 

a partirde la fecha de expedición de este documento, siempre que las condiciones 

extrínsecas e intrínsecas, que puedan afectar el valor, se conserve. Decreto 422 de 

marzo 8 de 2000 artículo 2º. Numeral 7 emitido por el Ministerio de Desarrollo 
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Económico. 

 

 

FABIO AUGUSTO SALAZAR 

RAA 10275296 Arquitecto 

EDGAR ELIAS BUENO MORALES 

RAA 15915166 Avaluador 
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11.1 CUMPLIMIENTO ADVERTENCIA DE QUE DISPONE EL ARTICULO 226 C.G.P. 

Pereira, Octubre de 2.023 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Referencia: Articulo 226 Código General del Proceso. 

 
Con la presente doy cumplimiento con la advertencia que dispone el artículo 226 

del código general del proceso. Conforme al artículo 226 del código general del 

proceso conforme a los Numerales 1 al 10. 

NOMBRE, CALIFICACIÓN PROFESIONAL Y FIRMA DEL VALUADOR 

NOMBRE DEL AVALUADOR: Edgar Elías Bueno Morales 

IDENTIFICACIÓN: 15915166 

DIRECCIÓN: Cra. 8 Nº 18 - 60 Piso 5º Oficina 505 Pereira Risaralda. 

TELEFONO: 3127158869 

REGISTRO DE ACREDITACIÓN DEL AVALUADOR. 

Inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores RAA Código AVAL-15915166 bajo los 

parámetros definidos por la Ley 1673 de 2013 (Ley del avaluador) y el decreto 1074 de 

2015. 

 
PROFESIÓN: Avaluador RAA – AVAL 15915166 

1) No existen publicaciones ni he realizado publicaciones con respecto al peritaje. 

2) Se encuentran relacionados en el título “experiencia” a continuación de estas 

consideraciones generales donde se indica mi experiencia como perito en diferentes 

avalúos. 

3) NO he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte 

o por el mismo apoderado de la parte. 

 
4) NO me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del código 

general del proceso. 

5) Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
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son diferentes Respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en anteriores 

procesos que versen sobre las mismas materias. Son diferentes porque se basan en 

el método aplicado que, en caso del dictamen del proceso, se aplicó el método de 

comparación o de mercado, para encontrar el valor del mt2 de terreno a partir del 

estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables 

al del objeto de avalúo la cuales son clasificadas,  analizadas e Interpretadas 

,teniendo en cuenta los materiales y las áreas de cada predio a quí se tuvo en cuenta 

las afectaciones las áreas a intervenir con la imposición de la servidumbre eléctrica 

dentro del predio y su grado de afectación. 

7) Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son iguales Respecto de aquellos que se utilizan en el ejercicio regular de su 

profesión u oficio, de acuerdo  a lo regulado y lo establecido en la resolución No. 620 

del 23 de septiembre del 2.008, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

8) Se relacionan los documentos e información utilizados para la elaboración 

del dictamen. 

8.1 copia recibo predial 000200000010015000000000 

8.2 Copia certificado tradiciones 290-68770 

8.3 Resolución No. 620 del 23 de septiembre de 2.008, expedido por el 

Instituto Geográfico Agustín. 

8.4 Acuerdo 35 de 2016, POT de Pereira. 

9. Toda la documentación para el análisis y valoración de la servidumbre reposa 

en el expediente del juzgado para lo cual se tuvo acceso a él 

 
DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO: 

Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde 

el valuador alcanza a conocer; Los análisis y resultados solamente se ven 

restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se describen en el informe: 

 
El Valuador no tiene interés en el bien inmueble objeto de estudio. 

La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 
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El Valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se 

están valorando. 

 
El valuador ha realizado una visita y verificación personal al bien inmueble objeto 

de valuación en el sector de cerritos Vereda el Tablazo -Balcón de los Vientos hoy 

Guadalajara. k7 vía Cerritos la Virginia. 

Nadie, con excepción de la persona especificada en el informe; ha proporcionado 

asistencia 

Profesional en la preparación del informe. 

DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA 

VALUACIÓN: 

El Valuador declara que no existe ninguna vinculación con el solicitante de la 

valuación. 

Declaro así mismo que, de conformidad con lo dispuesto en el código de ética, no 

me encuentro incurso en prohibición, inhabilidad o incompatibilidad alguna para ejercer 

las actividades que tenga bien conferir para adelantar la realización de los avalúos que 

me sean asignados. 

Anexos 

Información de experiencia como avaluador. Constancias de idoneidad: 
 
 

 
EDGAR ELIAS BUENO MORALES 

 
 

Registro Abierto de Avaluadores R.A.A. –AVAL-15915166 

Reconocedor predial. IGAC 

Diplomado en Catastro Multipropósito UTP 

mailto:icaro67@gmail.com
mailto:corjupaz@gmail.com---3127158869


FABIO AUGUSTO SALAZAR 

RAA 10275296 Arquitecto 

Especialista Derecho urbano 

icaro67@gmail.com - 3116135542 

EDGAR ELIAS BUENO MORALES 

RAA 15915166 Avaluador 

corjupaz@gmail.com---3127158869 

45 

 

 

 

 
 

EXPERIENCIA 

Juzgado séptimo civil municipal de Pereira. Avalúo predio en la vereda la Honda para 

proceso de remate. 

Demandante julio Hernán Hinestroza, Demandado Rodrigo Pérez Ospina . 

Juzgado Quinto Civil del circuito de Pereira. Avaluó de servidumbre Eléctrica. Julio de 

2.023, sector Caimalito en Pereira -k 7 vía Cerritos la Virginia. 

Postulado en el juzgado primero civil del circuito de Pereira para temas valuatorios año 

2.023 

Inspección primera Municipal de Pereira, Edificio carrera 5b # 37-18 Pereira –Enero de 

2022 

Juzgado Primero de familia Pereira– Terrenos urbanos -septiembre de 2.021 

Juzgado primero Civil Municipal de Pereira, Terreno y construcción -octubre de 2021 

Juzgado Primero de familia Dosquebradas septiembre de 2.021 

Juzgado sexto administrativo de Pereira, demandante municipio de Dosquebradas Club 

de Leones Dosquebradas. Año Octubre de 2.022 

Juzgado promiscuo civil de Belalcázar Caldas, Proceso de Reclamación, demandante 

Jesús María Diez, Demando Mariela Ospina Giraldo. 

Inspecciones municipales, Restitución de inmuebles por arrendamiento a través de la 

jurisdicción de Paz- Juez Municipal de Paz- Inspección 18 de Policía 

Juzgado primero del circuito de Pereira, avalúo lote 2 sector de Morelia para proceso de 

subdivisión. Erika Johana Meza. Noviembre de 2022 

Avalúo de Mejoras en terreno a ajeno para prescripción adquisitiva de dominio para ser 

presentada a juzgado. Diciembre de 2022 

Sector Privado (Avalúos) 

Empresa de confecciones Dastan S:A S- septiembre de 20.21 

Empresa Nace S: A. Noviembre de 2021 

Carlos Arturo López Preciado – Casa en Santa Mónica – Noviembre de 2021 

Jaime Darío Herrera – Lote rural en la Gramínea- Octubre de 2021. 

German Viera Ergaez- Valoración de Servidumbre de tránsito. 

Martha Inés Reyes Escobar –Casa en la calle 22 # 2-21 Pereira, Enero de 2.022 

mailto:icaro67@gmail.com
mailto:corjupaz@gmail.com---3127158869


FABIO AUGUSTO SALAZAR 

RAA 10275296 Arquitecto 

Especialista Derecho urbano 

icaro67@gmail.com - 3116135542 

EDGAR ELIAS BUENO MORALES 

RAA 15915166 Avaluador 

corjupaz@gmail.com---3127158869 

46 

 

 

 

 
 

Juliana Hernández Escobar- Finca la Central Santa Rosa de Cabal- enero 30 de 2.022. 

Casa Vivienda familiar sector el Dorado en Cuba M 8 casa 26 para subdivisión. 

Consultoría en: 

Catastro Multipropósito - Área Metropolitana de Pereira 

Procesos divisorios y alinderamiento de predios. 

Planes Parciales. 

Tramites catastrales ante el IGAC. 

Valoración de maquinaria y equipo 

Valoración de vehículos. 
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11.2 CUMPLIMIENTO DEL ART. 226 DEL C.G.P. 
 
 

1. FABIO AUGUSTO SALAZAR RIVERA, C.C. 10.275.296 de Manizales. 

2. Calle 23 No 7-70 Apto 203, PEREIRA, RISARALDA. TELÉFONO 3116135542, 

correo electrónico icaro67@gmail.com. 

3. ARQUITECTO UNIVERSIDAD NACIONAL, ESPECIALISTA EN DERECHO 

URBANO UNIVERSIDAD DEL ROSARIO 

4. AUXILIAR DE LA JUSTICIA, Risaralda y Norte del Valle. 

 
11. 2.1 – DECLARACIONES 

 
 

1. Que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del código 

general del proceso. 

2.  Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

iguales respecto de aquellos que se utilizan en el ejercicio regular de la profesión u 

oficio de acuerdo a lo regulado y lo establecido en la resolución No. 620 del 23 de 

septiembre del 2.008, expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 
Se relacionan los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen. 

Copia de la escritura pública No 3.434 del 13 de octubre de 1.993 de la notaria Quinta 

del Circulo de Pereira. Copia paz y salvo de predial de la época, con ficha catastral 66001 

0002 00 00 0001 0015 000 000 000, Copia del certificado de tradición con matricula 

inmobiliaria No. 290-68770, Resolución No. 620 del 23 de septiembre de 2.008, expedido 

por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Todos los anteriores documentos están 

incluidos en el informe de avalúo comercial del predio. 

 
11. 2.1.1 – DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 

valuador alcanza a conocer; los análisis y resultados solamente se ven restringidos por 

las hipótesis y condiciones restrictivas que se describen en el informe: 

mailto:icaro67@gmail.com
mailto:corjupaz@gmail.com---3127158869
mailto:icaro67@gmail.com


FABIO AUGUSTO SALAZAR 

RAA 10275296 Arquitecto 

Especialista Derecho urbano 

icaro67@gmail.com - 3116135542 

EDGAR ELIAS BUENO MORALES 

RAA 15915166 Avaluador 

corjupaz@gmail.com---3127158869 

56 

 

 

1. El avaluador no tiene interés en el bien inmueble objeto de estudio. 

2. La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 

3. El avaluador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

4. El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología del bien que se 

está valorando. 

5. El avaluador ha realizado una visita y verificación personal al bien inmueble objeto 

de valuación ubicado en el Municipio de Pereira, vereda Cantadelicia o El Tablazo, 

Corregimiento de Caimalito, predio “Balcón de los Vientos” hoy Guadalajara. 

6. Nadie, con excepción de la persona especificada en el informe; ha proporcionado 

asistencia profesional en la preparación del informe. 

7. Los honorarios del avaluador no dependen de los aspectos del informe. 

 
11.2.1.1.1. – DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA 

VALUACIÓN 

El avaluador declara que no existe ninguna vinculación con el solicitante del avalúo. 

Declaro así mismo que, de conformidad con lo dispuesto en el código de ética, no me 

encuentro incurso en prohibición, inhabilidad o incompatibilidad alguna para el ejercicio 

de actividades necesarias para adelantar la realización de los avalúos que me han sido 

asignados. 

 
 
 

 
FABIO AUGUSTO SALAZAR RIVERA 
ARQUITECTO UNIVERSIDAD NACIONAL 
ESPECIALISTA EN DERECHO URBANO UNIVERSIDAD DEL ROSARIO 
C.C. 10.275.296 de Manizales 
Mat. Prof. 17700-49608 de Caldas 
Registro R.A.A. No AVAL-10275296 
Teléfono 3116135542 correo electrónico icaro67@gmail.com 
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11.3 SOPORTES 
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12.0 ANEXOS FOTOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 

AVAÚO SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 
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